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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  094 

 

 

 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 96 fracción XVII y 

193 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así 

como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y para los efectos 

del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se 

recibe la Protesta de Ley de la C. Bertha Alicia Garza Elizondo, como Diputada 

Suplente en Ejercicio, en sustitución de la C. Diputada Propietaria Ivonne 

Liliana Álvarez García, a partir del día 1 de mayo de 2025. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días del 

mes de mayo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                                                            

 
   DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO                      DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
                     SUÁREZ                                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  095 

 

 

 

 Artículo Único.- Con fundamento en los Artículos 96 fracción XVII y 

193 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así 

como el  Artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y para los efectos 

del Artículo 16 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, se 

recibe la Protesta de Ley del C. Fernando Aguirre Flores, como Diputado 

Suplente en Ejercicio, en sustitución del C. Diputado Propietario Rafael 

Eduardo Ramos de la Garza, a partir del día 15 de mayo de 2025. 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días del 

mes de mayo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                                                            

 
   DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO                      DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
                     SUÁREZ                                                            
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 055 
 

 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, X y XI del articulo 5 y 

se adiciona una fracción XII al artículo 5 de la LEY DE FOMENTO A LA 

INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 5. … 

 

I.   Fomentar la promoción, atracción y facilitación de la inversión 

directa en el Estado, a través de incentivos claros y 

transparentes que otorguen seguridad institucional a los 

inversionistas, fortaleciendo la competitividad de las actuales 

empresas instaladas y facilitando el establecimiento de nuevas 

fuentes de trabajo que generen empleos estables en la entidad, 

mejor remunerados y de un alto valor agregado. Asimismo, las 

empresas deberán implementar medidas para adecuar sus 

entornos laborales, garantizando la inclusión de personas 

adultas mayores y/o aquellas que padezcan enfermedades 

crónicas o mórbidas, en aras de promover la igualdad y el 

respeto a los derechos fundamentales en el ámbito laboral; 

 

 

II al IX. … 
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X. Promover, establecer y consolidar mecanismos financieros que 

permitan contar con mayores recursos para el fomento a la 

inversión y el empleo en el Estado;  

 

XI. Estimular el comercio exterior con especial énfasis en el 

desarrollo de programas estratégicos que impulsen el desarrollo 

y promoción de la oferta exportable, así como el fortalecimiento 

de cadenas productivas, el desarrollo de proveedores y la 

captación de divisas; y 

 

XII. Fomentar la igualdad de oportunidades laborales, garantizando 

que no se límite el acceso, la permanencia o el desarrollo en el 

empleo por razones de edad, discapacidad y/o condiciones de 

salud crónicas o mórbidas. 

 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de 

mayo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                     DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                                                                     
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 056 
 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III y IV del artículo 21 Bis, la 

fracción V al artículo 31. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 21, una 

fracción V al artículo 21 Bis y la fracción V Bis al artículo 31 todos de la Ley de 

Fomento a la Inversión y al Empleo para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 21. … 

 

Para tal efecto el Consejo deberá ponderar los beneficios señalados en el 

párrafo anterior, a aquellas empresas que se instalen en zonas que se 

encuentren fuera del área metropolitana, como un apoyo prioritario de las 

zonas rurales. 

 

 

Artículo 21 Bis. … 

 

I al II. ... 

 

III. Empresas que tengan instaladas guarderías; 

 

IV. Empresas creadas por mujeres emprendedoras; y 

 

V. Empresas instaladas en la zona fuera del área metropolitana o 

zonas rurales del Estado. 

 



 

Decreto Núm. 056 expedido por la LXXVII Legislatura                               2 

 

 

 

Artículo 31 ... 

 

l a IV … 

 

V. El impacto ambiental entendiéndose por el uso de tecnologías 

más limpias que permitan la protección y el mejoramiento del 

medio ambiente; 

 

V Bis. La instalación de la empresa fuera del área metropolitana o 

zonas rurales del Estado; y 

 

VI. … 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrara en vigor al siguiente día de su 

publicación. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de 

mayo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                     DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                                                                     
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 113 
 

 

 

 Artículo Único.- La Septuagésima Séptima Legislatura Constitucional al 

H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, estando en lo 

preceptuado por el Artículo 76 de la Constitución Política Local del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León,  clausura hoy veintisiete de mayo del dos mil 

veinticinco, su Segundo Período Ordinario de Sesiones prorrogado, 

correspondiente al Primer  Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su 

aprobación. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días de 

mayo de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                     DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                                                                     
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